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2.~ Podrán participar cualquier clase clsmáquina, aparato
o utensilio que en funcionamiento sea susceptible ,de 'realizar.
alguna o vaFias de las operaciones, que, lleva coIlSigo lá reco~

lección mecanizada de guisante.
S,- Las. pruebas' correspondientes a esta Demostración pú

blica consistirán. en la ¡:ealizaclón práctica de las operaciQnes
para las que esté .dise:ñada cada máquina, aparato o utensilio.
yo6e d"esarrollaránsobre parcelas a tal efectopreparaqas. .

4.- Serán- a 'cargo del partlQpante todos los gastOs de 1m~
portación~J,l su caso-, seguro 'Y funcion.amierlto' del material
preseil,tado.' asl como- la. aport8clón .de los téCnicos y mecánicOs
que para su· pu~'ta~ pu~tp y manéio se precisen.

Este Centro. DireCtivo compensará a las firmas participan
tes insciitas.dentro'. del plazo- fijado. por _los gastos ocasio
nadasen ,el transpone de las, máquiIl~s presentadas a esta
qemostración. ~ '. ,

'Las firmas interesadas en participar deberin dirigirse por
escrito a la ·Dirección General de la Producción A,graria (De
mostracioneS"· de Maquinaria), paseo de I~ 'Infanta 'Isa~l, /nú
mero 1,. Madrid~7t- teléfono 468 48 8;6, solicitando' de la misma
el. impreso de inscri]tCiólf' oficial, que, una vez cumplimentado,
íntegramente, deberá ser recibidO-' en este Centro Directivo
antes del día 25 de mayo de 1974.

-S.a ,El" material que haya de ser importado, al único fin de
esta"Demostrat:ión, podrá-.acogerse al régimen. de importación
temporal; espe~icandopara los casos destinados al ..exclusivo
objeto..ae realizar en Espafta determinadas demostraciones,
pruebas u otras operaciones no lucrativas,. -en el párrafo del
punto,22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas;
baío' este régimen. y cuando se trat9~de elementos meCánicos,
sólo podrá. importarse una unidad de cada. modela. .

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporalsérán ~ñalados por la Dirección.General de Ad\lS-fias
(calle de, ·9-tJzmán el Bueno, número 125, Madrid) del. Minis
terio de Hacienda, ala que los interesados deber.án, dirigt'rse
diJ:ectametite.

6.a La interpretación de las bases. de esta Demosttación
corresponde exclu$1vamente a la Dirección Ceneral de Produc·
cióíí Agiáriª,; y todo participanw-~ por el ·heCho de presentarse,
at:epta to~nte las referidas, bases y)a interpretación que
.& las misma:s dé este Centro Directivo.

,o

Madrid, 2 de mayo de 1974....:..El Director general, Claudio
Gandarias Beascoechea.

MINISTERIO DEL AIRE

Requisitos eXigidos

Articulo 1.0 .Podr~ solicitar esta conv'ocatoria todos los 0s.
pañales varones -Que reúnan laS condiciones sigúientes:

al Haber nacido en los años 1957,' 1958 o 1959.
b) Contar con .el consentimiento paterno o. del tutor.

"c) Tener buena conducta moral y social.
d) No hallarse pro~sado ni haber si40 expll1sado de algúú

. Cuerpo del Estado o Centro óficia,J.· de enseñanza.
el No estar incluido en-la Matricula Naval Militar ni perte.

necer _al \TQ'untarlado D,ormal o' especial de los Ejércitos' de Tie-:
rra o Mar ni ser Alumno de otra iscuela der Ejército del Aire.

f} Los aspirantes que peit$nezcan Ql Ejército del Aire, sin
estar inclUidos en el apartado e), deberán rescindir su ·compro
miso con ,aquél.. según se especifica .en el último pArrafodel
apartado .Prqeba di¡ lngreso-.. o

g) Hallarse en poS'"sión del titulo de Graduado Escolar o cer.
tificado oficial de.estudios prinlarios. '

"'''' .
lnstancia-B

Art. 2.0 Las instancias solicitando la ·admisión a esta convo
catoria serán dirigidas al Jefé de la Escuela correspondiente ,8 la
Rama el.gida, -con arreglo al formulario número 1, publicado
en la presente convocatorla,sln omItir dato alguno de los que
figuran en el mismo, debiendo 8C01Il'pañar a'dicha instancia seis
fotog.mf.ías, del interesado, de fecha reciente,' iguales, de tamaño
carnet, hechas de frente y deSCUbierto, consignando' al' respaldo
de las mismas el nombre yapelUdos. .

El pl~o de admisi6nd& instancias será de treinta- dias hábi
les, contados' a partir del- siguiente al de. la publicación de la
presente Orden en eP '.Bolet1n Oficial. del Estado-..

Los perteheclentes.al Ejército del Aire presentarán .. sus~ ins~

tanci-as por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo, Centro
o DeP6l1dencia. quienes una·vez·lnformadas las. remitirán den
tro del plazo fijado, uniendo a ellas copia de la filiación y hoja
de casti~os e':informe reservado sobre las cualidades del solici~

tanteo
. No seián admitidas las instancias quesa....presenten· insuficieJ.;l~

temente reintegradas o fuera del plazo señalado. ,
Para ser admitidos y,en su oaso,'.tomar parte en la oposición,

bastará con ,que los aspirantes maJllfiesten en sus iñstancias que
reúnen 1as·.t?Ondiciones del apartado ...Requi.sitoS·ex~gido5", refe~
rídas, a la fecha de ~xpiraii6-n del plazo sEmalado· para la pre
sentación de las mismas ygu~ se. comprometen a Jurar acata.~

'mlelj.tQ. a losPrinclpios del MOviJnlento' y Leyes Fundamentales
del Remo. . ;'

Por la Jefatura de cada una de las EScuelas se acusará I'E!cibo
de las insta~ciasque tengan entrada ea. ellas.

Admttldos

A'rt: 3.0 Por las Eschelas correspondientes se' comUnicará a
losaspiravtes· su admisión & las. pruebas' especificadas en el
apartado ..Prueba de ingresO", se~ando lugar, fecha "'/. hora en
qJle .deberán efectuar .su presentación para la realización ,de ,las
misma,s.

Rarna de Ele.etromecánica de Aeronaves y 'de ;Armas ... 180

deberán realizar las·
Prueba de ingreso

aspirantes ~n;t-itidosArt. 4." Todos los
pruebas.~iguie~tes:f

1.- 'Recgnocimiento médico (de carácter eliminatorioJ: Se
efectuará en las Escuelas CPtteBpondientes a. la Rama" elegida,
debiendo superarse los requisitos de' aptitud psicoffsica exigidos
en las normas médicas vigentes para el Ejército del Aíre.

'2.... "prueba psicotécnica: Los aspiranteS deberán superar las
pruebas, coJ;l,tenidas, en la batería de. tests.correspondIente a la
Ba.ma elegida. ' • -

3.a Examen escrito: Ver&aI'á sobre las materias que incluye ei
programa' que se inserta en la p~sente convocatoria. exigiéndose
el conocimiento de las asignaturas que figv.ran en el mismo, en
la exteMión que se determina en el «Libro del -aspirante., que
podrá ser'solicltadop6r losint8resados, a- las Escuelas -i:'eS~cti
Vas. y. cuyoimpol'te, de 45 pesetas más 15 pesetas para gastos
de envío; se .remitirá, por .&ira postal .& la Escuela correspon
diente,

La selección de los aspirantes se hará. por riguroso orden de
la puntuación .obtenid'a: entre los aprobados en el examen esaito
de cultura -en cada.una de las Escuelas y con arreglo al número.
·deplazas convocadas.' ,

En caso de igualdad. en, las calificaciones finates del examen
eEcrito serán estaplecidas las siguientes pre-fere~;

al Entre aspirantes pertenecientes 8.I Ejército del Aire. se
antepondrá el m~ antiguo.- . .• .

bf . Entre aspirante Perteneciente al Ejército del Aire y aspi-
rante civil se antepondrá 131 primero. , '

cl ,Entre aápirantes civiles, los Jrltos de personal pertenecien~
te a las Fuerzas Armadás.

dlEn isualdad de condiciones, el demaypr edad.
. Los aspirantes procedentes de Cá,narias Y Sabara reali~rán
es~ pruebas durante la prtniera decena del mes de julIO de
197.4, en los lugares y:fecaaB que .Be les señale por las autorida
des del Ejército del Aireeprr8spondiente8.· ..

Por la Jefatura de Cada Escuela se gestionará la rescisión del
comprQmiso con el Ejército,. del Aire de 109 aspirantes seleccio·
nados qUe pertenezcan al m~srno.

46
19

Plazas

Distribución

~uelas y Ramas

9544 ORDEN de 7 de abril de 1974 por la qwe se convocan
.569' plazas para ingreso en las Escudas de Forma
ci~n ,ProfJsionaJ de Primer Grado del Ejército del
AIre." ", .

Se anuncian S~9 plazas .para ingreso erilas Escuelas de' For
mación Prgfesional de ·Primer Grado del Ejército del Aire, según .
la distribución por Escuelas y 'Ramas, y con arreglo a las bases
que se disponen en los~articulos siguie:t:ltes:

Escuela de Formacióri, Profesional de Primer Grado de'
Agoncill~ {Logroño}:

Rema ·Meclnica : '" ..: , .
Rama de Construcciones Metálicas : .

. ..Esouela de Formación Pró~esional de Primer Grado,de

Cuatro ViitJ.tos (Madrid): ...

Rama Electrlcldad .. o do 000 000 oo. 0'0 oo. oo. Oo, .00 .00 000 000

Rama .Electronica· ....•..,...'.... '..: '" ..•..•.... '" '" .
Rama ,de Ooeradores de Sistemas ; .
Escuela de Formación. PrQfesional de- PrltÍler Grado' de

Oetafe (MadrldJ,

Rama de Vehículos de Motor ; 28
Escuelfl de Formación ProfesiQnal de Primer Grado de--

León: "
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Viaje,

Art. 5,.t El viaj'e de {(¡lS aspir~ntes admitidos, tanto de lncor~
poración a las 'pruebas como de regreso, en sU. caso, -serl\ por
cuenta del Estado, siempre que sea por ferrocarril ó via mari
tlma .dentro del territorio nacional, para lo cual serán pasa.
portado,s 1-?S perteneci~ntes al Ejército del Aire por las autor1~

-.dades militarescorrespánqlentes, y los ctvllespor.las EscueIa:s'
respectivas. ~

La.estancia de los aspir-antesdl.1rante el tiempo empleado en
las -pruébas' de ingreso será igualmente por ell:enta del ES.ta4o,
para 'lo, cual las Escuelas reclamarán la canhd~ que 'dlarla
mente corresponda P9r CSlda y.n~ ,de ,ellos.

Nombramiento de álttmnos ,)1 ,fUiación

Arl. 6.<) ,Los aspirantes seleccionados para seguir el curso
serán nombrados alumnGS, quedando en la Escue18 correspou4

diente, en régimenl\le intétn~milttary··por cuenta del Estado,
dutante .dos cursos- €'scolares,~ en los .que," desarrollarán lQ,S
enseñanzas tetlrico-práCticaa de la .Formación Profesional de
Primer' Grado. -< - "" •

Los .de .procedencia civil serán' filiados pór la Escuela' respec
tiva, la que- dará, tiLmediata, CQ.enta a .los Centrós de ReCluta
miento y Movilización cocresponc.tientes P&rasu alta como Solda-
dos,del voluntariado especia} del Ejército del ~. .

Los pertenecientes -al ,Ejército del Aire eausarán baja en l8S
Unidades de· procedencia y -alta, a tbdQs los efectos en la Es
cuela. .'l>asando .a formar parte del voluntariado especial del
Ejército del Air:~.' , '

Los aspirantes. 'seleccionados. Procedentes de Canarias. y Ser
< 'hara seránpasapoii.ados,por las autoridades corres-pandientes del

Ejército del;A1te ton la mayor urgencia posible.

Presentación de documentos acreditativos

ArL 7.~ Los aspira:ntesseleccionados remitirán a las Escuelas,
en el ,plazo improrrOgable de treinta dfas hábiles, la decumen
tªción siguiente:

a) certif.fcado del acta de inscripción· de naclnúento.
b) Titulo de Graduado Escolar'o cerillicado de estudios pri4

triarios. - ..~. ..' . . '
c) Autorización del padre o tutor,. expedida. ante el Juzgado,

con arreglo al f0'f!Uuli!-rio número' 2, que' se publica. en la pre- -
sen\t:l convocatoria. . _

dJ C~rtifiC4dode buena conducta. ,para' los ,aspirantes de
procedencia civil mayor&8. de. dic1Séis años,. expedfdo. por. la ec,...
misaría de Policía PI"&v1nciafo DLstritQ corresppndiente a la r.e
sidencia del intéresasio, o solicit~o a .través de la Guardia
Civil cuando resida, en -zonas donde no exist4 Comisaria, de
PoUcta. .•.

e) Doew:ftln:t.tos aáedittitivos de las condiciones sesunda', ter~
cera, cuarta y quinta que se especifica eh la ins~cia. '

'. El personal perteneciente al EjérCito del Aire ,presentará· únl~
camente,lo indicad,o en los apartados. b), c) ye) de este ~tículo.

• Toda'la docúÍnentaqión 'será 'reinte~adacon·arreglo a las
disposiciones vigentes.

Espec,tali~de8

Art.' 8," La distribucióll de los aspirantes dep.tro de' cada
Rama se hará. conjugando las necesidades del Ejército del Aire
y su aptitud profesional. con arreglo a la~ siguientes espaciali-
dad~s!:' .

Rama Mecánica: Ajus~dor'Montador, Máquinas HerramIen-
tas.

. Rama de Construcciones Metálicas: Soldador-Chapista..
Rama Electricidad: Instalador-M<mtador. Centrales Eléctricas.
Rama .Electrónica: Electt'6nico. T-elEicomuhicac1~n. _ .

. Rama de Operadores deSis~ Radio, Radar.
&ama-cJ.e VehíCUlos de Motor: MeCánica. de Automóviles•. Elec-

tricidad de Automóviles.' . ' .
Rama ,de" Electromecánica de: Aercnavea..y de Armas: Células

y Estructuras, Sistemas Au;xiliares. ,:Equipo 'Motor, Aparatos"de
Puntería, Equit>os y Explosiv:os. Aerofotografía.

Período de formación

Art. 9.,01' Este' penodo dará comienzo el día 9 de septiembre de
1974, y se desarrollará con arreglo· a laque se dispone en los
apartados siguiente$:' .

a) Una vez iniciado .dicho período,~ los alumnos que causen
baja durante- el primer curso de Formación Ptofesional a peti
ción proPia. pop motivos escelares o por otras·causas,. volverán a
la situacipn quet~vieran en el momento de su ingreso ,en la
Escu.eIa, qued~de obligados ~l, cumpllm,i"ento' del ·servi9-iomili
tar.

b) Finalizado con aprovechamiento el primer ,curso de For
mación Profes1Qn81, los alumnos firmarán. un compromiso, de
servicios en.el Ejérqlto,del Aire; por un·periodo de tres<'aftOs,
durante elprimero..ele los cuales recibirán el segundo curso ,de
Formación Profestonal y. :01 tiempo restante serán encuadrados en
Unidades o Dependencias de este Ejército, .y en trabajos relacio~
nados cón su' especialidad. '

Este Pers,onal será consider.ad.o. a todos los efectos, cOmo per.,.
teneciente alvoluntaria4o especial. . '

el. 1.Qs. alumtlDs q~ durante el segundo cursQ fueran dadosde baja en la Escuela a peticlónpropla, por ,motivos· escolares,
por no supetar el curso o por otrM causas, serán destinados
como SQldadQs. a la Región o Z.oná' A~rea que se ~esigne, q.ue
dando obligados a. cumplir das. ados de ~rmanenc18- en el EJér
citp del Ait& abonándoseles;' a" estos' efectos, el tiemp9 cJj:'l ser
vicio prestado en este Ejército desde el momento de su filiación.

df Cuando el motiv-o de la bif,ja sea por enfermedad. debida~
mente. acreditada en acta del Tribunal Médico, qu~arán obli
gados a cumplir el servicio mUitar: sléndoles' de' abono a estos
efectos él tien1.poque hubieran permaneci'ao Como alumnos en
la Escuela. '. " . '

el Los alumnos.. ho podrán repetir curso, causando baja lqs
CIue no lo superen, quedando .obligados a p~star servicio. en .el
Ejército del'Aire.dvrante .el tiempo que en ca?a-~. se deter-'
mina en ,anteriores a~oe~ . ..:.'

f}' Serán ascendidos a Soldados de Prlmera 'los alumnos que
'al,cumplir Un afio desde.armamento de_sU 'fUiacíon hayan su

perado elprlmer curso ,de Forinaclón Profesional. ,
. 'g) Durante los dos cunios de su Pf'rmanencla en las Escue

las, percibirán las, retribuciones que con arreglo a ,las disposi~
ciones vigentes correspondan a su empleo, intteme~tada.s en
'3 pesetas diarias para atender a· las especiales necesIdades de
vestualio,- ahorro y otras especificas previstas en el' Reglamento
de aquéllas.

Periodo de· servicio

.. Art. lO. Los que superen losdos·.cursos de:. Formació~ .Profe
sional tendrán la. titulación correspondiente a la. FormaCIón Proe

fesional de})rlmer Grado y. serán destinados a. Uniáades.-o De·
pendencias del Ejército del Aire,' en·olas que ,desetnpefiara~.sus
comepdos sienct-oascendidos a Cabos."de Formación, ProfeSlOnalal completar los dos años desde su f~liación. . .

Al cumplir los tres ~ñ-os desde su flllaejón.serán ascendicfas
a Cabos Primeros de Formación Profesional,' previo informe fa-
vorable de sus Jefes respectivos; , ' ' '. . ~

Una vez al término de su compromiso .. con -el Ejército del
Aire, los Cabos Prim8rOs"'de Formación Profesional podrán soli,.
citar un período bienal improrrogable de reenganche, de acuerdo
con lo que se establece en el artiCulo l.ode la Ordecn' ministenal
número' 3283/1972,. de 9 de diciembte (.Boletín ondal del Minif;'
'tariodel Aire.....número 150). - ¡.

Durante el período', de servicio percibirán las retribuciones
que les correspondan, de a-cllerdo con las disPosi~?Íles vige!l:OO-s,
y adem4s. los Cabos y Cabos Primepos de Formf1clOn ProfeSIOnal
-(Cabos y Cabos·' Primeros obreros), la gratifieac:ión laboral, que
se .fija -en el 50 por 1OQ. del· salarlo m.b;ltma interprofesional. t:s·
tabléc1do por la legisla.ción·'laboral. en cada momento. segun
d,ispone -la Orden ministér:lal' 813/19,73,. de fecha 29" de marzo
! «Boletín Oficial del MinJ,sterio del Aire,. núme:t:0"'S9). ..

Pérdida. de derechos

Art. 11. Perderán todos los' derechos que concede e&ta con~'
vocatoria, sin.perjuicio de .las responsabilidades' a·que hubiere
lugar. los siguientes aspirantes:

aJ Los'que no presenten sus instancias, en el pIázo señalado:
b) Los que no se presenten a la..opos1c!ón, rehuncien .0 lÍo

superen cualquiera "dela¡;:-pruebasde la misma.
cl . Los que -no tengan cabida en el numero de plazas con-

vocadas. , .
'd) Los que no presenten en-Jos plazos 'dispuestos la docu..:

menta.ción eltigida, falseen cUalquier dato de la misma o no
Cumplan las condiciones a- requiSitos que' Sf3' disponen en esta
convocatoria. '

e} Los que no efect(um ,su incorporación en las fechas y .lu~

gares que se detcn.ninen.

Opción de ,acceso al Cuerpo de Suboficiales, Especialistas

" ,Art. 12. Tendr4n opción al ingrC$o en la Escuela deEspeci~~
listaS mediante examen teórico-práctico. a realizar en la PrI
mera quincena. de julio, lasque hubiex:an superado los dos. cur~

sos de Formación Profesional. . '. ._
A los 'admitidos. de acuerdo oon el nümero de-plazas que para

cada especialidad $8 'convoquen. se les convalidar'ánlosest:udioB •
realizados en .las Escuelas de Fonnación Profesional con los de~

curso en· las' Esc-uelas deFormación de Espec1alt§i.as,señalado
en el artículo 10 de- la ,Ley 14211962. de- 24 de ,4ic'1l!mbre, sobre
Organización del Cuerpo de Suboficiales Especialistas, y serán
n3mbrados Cabos' Ayudantes de EspeCialistas. quedando aome~
tidos' a lo dispuesto en la referida Ley.

D1SPOSICION . TRANSITORIA

Unica.'-:"'Se amplÚm los bl':)neficios de opción para aceeqO al
Cu~rpo .de Suboficialés Especialistas. a los alumnos del úlhI,lJo

.curso actualmentQ. en las Escuelas de Formación Profe~ional,de
este Ejército. en .las .mismas condiciones que se establecen en
la presente convocatoria~ ,

Madrid, 7 de abril·de1974:.
CUADRA
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MODELO DE INSTANCIA

{Formulario número 1)

-1
P6Jíza de

3 pesetas

(NombreJ

9673

años.
años.
años.
afias.

<Segundo apellido)

Natural de < •••••• ,., , ' •• n , provincia de .
nacJdo el día de ....•.•.••••.........••................ de 19, ,.• hijo de .
y de .................................••.••.........•..............................• co~ domicilio en .•..................•......................................................•
provincia de ,....• calle o plaza de , número ,.
siendo la estación más ,próxima a su residencia la de - y Puesto de la Guardia
Civi.! de : Religión . , provisto de docum'ento nacio-
nal de identidad número ..

EXPONE: Que reúrre las cond~ciones que a continuación se detallan:

1." Las establecidas en los apartados al, b). e). d). e) y g) de ..Requisitos exigidos.. de la convocatoria publicada en
el «Boletín Oficial del Estado,. número de de , ' de 1974. comprometiéndose
a cumplir todo lo demás exigido en la misma.

2." Su profesión actual es .
3, ~ Ha realizado los siguientes estudios:

- Ensefianza Primaria . ..
- Educación General Básica ,................................. • .
- Iniciación Profesional Industrial • .
- Bachillerato . • .

4. ~. Ha trabajado en los Centros, Empresas o talleres siguientes:
- En :................................................................ •.. ,.............. años.
- En ,.......................... .. "..... ~ños.

5.~ Es (señálese laque proceda):
- Huérfano de guerra.
- Hijo, herma.no o nieto de Laureado de San Fernando.
- Huérfano de personal pertenecíente a las Fuerzas. Armadas.
- Huérfano en general.
- Hijo de familia numerosa.
- Hijo de personal perteneciente a las Fuerzas A rmadas, o de obrero o empleado del Ejército del Aire.

6. a ¿Está prestando el servicio militar como voluntario en el Ejército del Aire?
- (si) (no).
- En caso afirmativo: Unidad o Dependencia donde está destinado , ;~ ;

.......................................................................... > , , ..

Por lo que desea ingresar en la Escuela de Formación ProfesionJloI de Primer· Grado del Ejército del Aire de .
........... (1). para la Rama. de .

y de conformidad con cuanto previene la. Orden de la convocatoria, a V. E.

SUPLICA: Se dígne admitirle a las p~ebas de aptitud y exámenes correspondientes.
Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida gu~rde Dios muchos años.

........................... ., , , de , , de 1974.
(Firma)

SR. JEFE DE LA ESCUELA DE FORMACION PROFESIONAL DE PRIMER GRADO DEL EJERCITO DEL AIRE DE
............................................................................... (1).

(l) Agoncillo fLogroño}: Para los aspirantes a las Ramas de Mecánica y Construcciones Metálicas.
Cuatro Vientos (Madridl: Para: los aspirantes a las Ramas de Electricidad, Electrónica y Operadores de Sistemas..
Geta-fe (Madrid), Para los e.spiflintes a la Rama de Vehícuios de Motor.
León: Para loa aspirantes a la. Rama de Electromecánica de Aeronaves y de Armas.
Nota.-Las instanc.1as Se enviarán en tamaño folio.
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MODELO DE AUTORIZACION DEL PADRE O TUTOR ANTE EL JUEZ

(Formulario número 2)

Don (o doña) ,................................•. : , " ' natural de ,.. ,.. " .
provincia de , ,..........• de » ••••••• años de edad, con domicilio en '"
provincia de , , calle o plaza d¡;¡ . .-.

DECLARA por el presente documento que siendo ,.. , (1) de , , .
le autoriza para solicitar tomar parte en la convocatoria de alumnos de las Escuelas de Formación Profesional de
Primer Grado del Ejército del Aire, publicada en el .. Boletín Oficial del Estado" número , de : de .

... de 1974, y caso de reunir las condiciones exigidas, p~a ser filiado como Soldado a sü incorpo
ración a la Escuela, quedando también autorizado para comprometerse a servir como tal Soldado dos aiíos y otros dos
años como Cabo o Cabo Primero de Formación Profesional en las Unidades y Dependencias del Ejérdto del Aire.

......"......... . " " .. , de de 1974.
El Juez U'irma del padre, madre o tutor}

Firma del Juez y sello del Juzgado

(¡) Padre, madre (} tutor.

9545

PROGRAMA DE EXAMEN PARA INGRESO EN LAS ESCUELAS
DE FORMACION PROFESIONAL DE PRIMER GRADO DEL

EJERCITO DEL AIRE

Gramática

Preliminares-El lenguaje: La lengua española. La Gramát.ica.
Fonética.-Sílabas y letras. Clases de silabas. DiptongOs. El

acento fonético.
Ortografia.-Separadón de las sílabas. La diéresis. Empleo de

mayúsculas. Empleo de las principales letras homófonas. El acen
to ortogrMico.

Morfología.-La.s partes de la oración.: Articulo, nombre, pro
nombre, adjetivo, verbo, adverbio, preposición,. conjunción e in~

terjección. - -"'""
Sintaxis.-Oración gramatical. El sujeto. Su concordancia.

El verbo. Los complementos del nombre ~ del verbo. Clasifica
ción de las oraciones. Simples y compuestas.

Geografía

Geografía astronÓmica.-El Universo. El sistema solar: El Sol,
la Tierra y la Luna. Eclipse de Sol y de Luna.

Geografía física.-Generalidades sobre la Tierra: Elemento só
lido, el Mar, la Atmósfera.

Geografía humana.-Las razas humanas, la población del glo~

ha. Lenguas y religiones. .
Geo,grafía descriptiva, - Europa, Asia, Africa. América y

Oceama.
Geografía de España.-Situación y extensión. Relieve. Hidro

grafía. Contorno y clima. La población española. División admi
nistrativa de Espana.

Historia de España

La Península Ibérica y las culturas prehistóricas.
El comienzo de los tiempos históricos: Los iberos y los celtas.
Edad Antigua.-'Los pueblos colonizadores: Fenicios, griegos,

cartagineses y romands.
Edad Med.ia.-Las invasiones gennánicas. Los visigodos. La

Espaiía Musulmana. La Reconquista. España cristiana hasta el
siglo XIII. España del síglo XIII a la Edad Moderna.

~dad Modern~.-Le. Esp~~ de los Reyes Católicos. Las Insti
tUCIOnes y el pnmer Renacumento. El imperio español: Carlos I
y Felipe n. Las Instituciones y el segundo Renacimiento espanol.

. La España del siglo XVIII. Advenimiento de los Barbones.
Edad ContemporAnea.-Guerra de la Independencia y reinado

de Fernando VII. España durante· el siglo XIX. España duran te
el ~rimer tercio del siglo XX. La España a<:tual.

Historia Univer:saJ..

La Prehistor1a.-El hombre primitivo.
< E?E!'d Antigua.-:-Pu~blos del próximo Oriente. El despertar

hIstO.r:1C? d~l Medlterrane~. El mundo clásico: Grecia y Roma.
El CrIstIanIsmo y su difUSIón.

Ed~d. Media.-De<:e:dencia ~el. Imperio Romano. Invasiones
germam~as. El ImperIO CarolmgIO. El Islam. El Pontificado y
el ImperIO. Las Cruzadas. El Feudalismo.

Edad. l\~odérna.-El Renacimiento. La época de los grandes
descubrImIentos. Reforma protestante y Contrarreforma. Los Bar·
bones en Francia y en España. Inglaterra en los siglos XVIl
y XVIII.

Edad .Contemponinea.-La Revolución france;a. El Imperio
napoleóDl.co. ExpanSIón colonial y equilibrio europeo. Los Es
tados UnIdos de Norteamérica. La Revolución rusa. La primera
y segunda Guerra Mundial.

Aritmética

El numero natural. Unidad y conjunto. Sistema de nume.
ración.

Operaciones con números naturales.-Adici6n y propiedades.
Sustracdón y propiedades. Muítiplicacíón y propiedades. Divi·
sión exacta y d.ivisiÓn entera.

Cálculo con números decimales.-Unidades decimales. Opera
ciones con números decimales: Adic"ión, sustracción, multipli
cación y dlvisión.

Divisib:lidad.-Múltiplos y divisores. Números primos y nu
meros compuestos. Descomposicion de un número en sus fac
tores primos. Criterio de divisibilidad. .f\.1áximo común divisor
y mínimo común múltiplo.

Números fraccionarios.-Fracción y unidad fracdonaria. Re
ducción de fracciones a común denotninador.Método del mínimo
denominador común. Operaciones con fracciones: Suma, resta,
multiplicación y cociente de fracciones. Simplificación de frac~
ciones, Opemciones combinadas de fracciones y números natu-
rales. .

Magnitudes proporcionales.-Regla de tres simple y compues
ta. Interés simple. Tanto por ciento o rédito. Cálculo del interés,
del capital y del tiempo. ~

S.'stema métrÍCO decimal.":'-Medidas de longitud, superficie:
capacidad, volumen y peso.

Geometría

Elementos geométricos.-La línea recta. Angulas: Con~ecuU

vos, adyacentef:l y opuestos por el vértiCe. Anguio llano, recto,
agudo y obtuso Rectas perpendiculares. Rectas paralelas.

Pútigonos-Definiciones y ciasificación. Triángulos. Casos de
igualdad de triángulos. CuadriJateros.

Circunferencia y círculo.-Definiciones. Posiciones de una
recta en relación con la circunferencia. Partes del círculo. Lon·
gitud de la circunferencia y área del circulo. ,

Los cuerpos geometricos.-Prismas, pirámide, cilindro, cono y
esfera. Areas y volúmenes de estos cuerpos.

Construcciones elementales con la regla y el compás.-Divi
sión de un ángulo en dos partes iguales. División de un arco en
dos partes iguales. Trazado de la p~rpendiculara una recta por
1Ul punto exterior. Cons'truir un triángulo dados dos de sus lados
y el ángulo que forman. Construir un triángulo dado un Jado
y sus ángulos adyacentes. Construir un triángulo conocidos loS'
tres lados. Trazados de la tangente a una ciTcunferencia por un
punto exkrior. Construcción de la circunferencia circunscrita
a un triángulo. '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de
febrero de 1974 por la que se resuelven asuntos de
ecnfonnidad con lo dispuesto en la vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 y en los Decretos 83/1988. de
18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indi~

cación de la resolución recaída én cada caso.

. Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
bllcada en el ..Boletín Olieial del Estacte.. ". número 86, de fecha
10 de abril de 1974, páginas 7415 y 7416, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el número 3, Guadalajara. Donde dice "Plan Parcial de
Ordenación Urbana ~'eformado de la Universidad Residencial
"Las Cruces" ... ». debe decir: ..Plan Pardal de Ordenación Ur
bana reformado, de la Unidad Residencial "Las Cruces"....4


